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Téngase en cuenta que la apoderada judicial de la parte actora dio cumplimiento 

a lo ordenado en autos de fecha 14 de abril y 18 de junio de 2021, acreditando la 

remisión del poder desde la dirección de correo electrónico de la parte 

demandante, inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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